
                                                                                                                 

 

 

  
 
 
FEDERACIÓN   ARAGONESA   DE   PATINAJE 
           Avenida Jose Atares, 101 (Edificio Expo) 
                   Tel. y Fax  976 525736   
                     50018   ZARAGOZA      

 

     CIRCULAR   35-25 

 
ASUNTO.-  CONVOCATORIA  DEL  XLIV CAMPEONATO  REGIONAL  DE  

PATINAJE ARTÍSTICO, TODAS CATEGORIAS LIBRE. 
 
 Continuando con el programa establecido para la presente temporada, se convoca por 

medio de la presente el XLIV Campeonato Regional de Patinaje Artístico de libre para todas las 

categorías. 

 

LUGAR Y FECHAS.- 

 Se realizará en el CDM SIGLO XXI de Zaragoza y organizado por el CP GOYA, durante 

los días desde el 30 de Mayo al 1 de Junio,  

 

HORARIOS DE COMPETICIÓN Y DE ENTRENAMIENTOS.- 

 El mismo día del sorteo se establecerán todos los horarios.  

 

INSCRIPCIONES.- 

Deberán realizarse según el formato que aparece en la página web de la Federación, 

Artistico-Competiciones-Hojas de Inscripción. 
  Las inscripciones deberán ir rellenas correctamente a máquina o con letras 
mayúsculas indicando el NOMBRE, PRIMER APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO, Nº 
FEDERATIVO Y MODALIDAD DE PATINAJE de cada patinador, separándolos por 
CATEGORÍAS. 

Se admitirán en los locales de esta federación hasta las 21 horas del domingo día 18 de 
mayo, no admitiéndose las que lleguen con posterioridad. 

  

 

CATEGORÍAS A INSCRIBIR.- 

 Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete, Juvenil, Junior y Sénior.  

  

  

MUSICAS Y PLANNED PROGRAM.- 
 Se mandarán vía Dropbox a esta Federación el mismo día de la inscripción de patinadores.  

 

CUOTA DE INSCRIPCIÓN (Muy importante) 
 

 Se recuerda a todos los Clubes, que las inscripciones deben ir acompañadas por el 

justificante de haber ingresado, en cualquiera de las cuentas de esta Federación, el importe de  

15 € por cada inscrito/a de categorías Benjamin y Alevín. Y 20€ para el resto de categorías 

(No se admitirán inscripciones que no hubieran cumplido este requisito). 
Se ruega a los delegados de los clubes que identifiquen claramente el motivo de ingreso y 

el club que lo realiza. 
        Zaragoza a 06 de mayo del 2025 

                                                                                                       
                                                                                               Presidente Sonia Arcega García 


